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Actualidad general

Comisión rechaza eliminar franquicia
Sence y modifica condonación del CAE
POLÍTICA. Los diputados de Hacienda aprobaron gran parte
de los artículos de la Ley de Reconstrucción Nacional,
incluida la rebaja del impuesto corporativo de 27% a 23%,
entre cuestionamientos opositores por la falta de discusión.

Matías Gatica Lindsay

Hasta las 5:13 de la madru-

gada sesionó ayer la co-
misión de Hacienda de

la Cámara para despachar el
Plan de Reconstrucción Nacio-

nal, del cual se aprobó la mayo-
ría de sus artículos en una mara-

tónica jornada en la que se vota-

ron, sin discusión, más de 1.600
indicaciones presentadas mayo-

ritariamente por la oposición.
El artículo 1 de la iniciativa,

que eleva el monto del fondo
de reconstrucción para las re-
giones afectadas por los incen-
dios desde $800.000 millones
a $1.200.000 millones, fue
aprobado por unanimidad;
mientras que el artículo 2, que
amplía la exención de cobros
municipales a zonas afectadas
por los siniestros se visó con vo-

tos a favor de los diputados del
PNL, Republicano, UDI, RN, in-
dependientes PPD, DCy PDG, y
rechazada por el PC y el FA.

También fue aprobado,
con el respaldo del PNL, Repu-
blicano, UDI, RN y PDG; la abs-
tención de la DC; y el rechazo
de PPD, FA y PC, el denomina-
do "corazón" de la megarrefor-

ma, que es la rebaja de 27% a
un 23% del impuesto corpora-
tivo para grandes empresas y
hasta un 23% a las pymes.

Cuando el presidente de la
comisión, Agustín Romero
(Rep), cerró el debate de esta
norma, en la oposición critica-
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CM-01145-2025
La Ilustre Municipalidad de Antofagasta, RUT No 69.020.300-6, ha
presentado ante la Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, mediante su
plataforma digital disponible para el efecto una solicitud de renovación con
modificación de concesión marítima mayor, número de trámite No
CM-01145-2025, sobre un sector de terreno de playa, playa, porción de
agua y fondo de mar, en el lugar denominado Trocadero, comuna,
Provincia y Región de Antofagasta, requiriendo una superficie total de
96236,90 m2, de acuerdo a plano de fecha abril de 2026, aprobado con el
Nº 975-26-S por el Departamento de Asuntos Marítimos.

A modo referencial se señala la siguiente coordenada geográfica: Latitud
23°35' 20,192" S, Longitud 70°23' 44,953" W. El objeto de la solicitud, es
amparar las construcciones y espacios destinados a la habilitación y opera-
ción del Paseo Público "El Trocadero", comprendiendo la playa artificial, la
playa, fondo de mar, porción de agua y el paseo costero con zonas de estar,
áreas verdes, equipamiento deportivo, áreas de servicios (baños públicos,
camarines y dependencias de apoyo) y espigones o rompeolas que
resguardan la seguridad de los bañistas; como asimismo dos inmuebles de
carácter oneroso, ubicados en el Sector 2, tramo 1 y en el Sector 3, tramo
1, destinados a locales comerciales y servicios higiénicos que constituyen
servicios complementarios para la adecuada mantención y funcionamiento
de la playa artificial y paseo público. Los antecedentes de la solicitud se
encuentran a disposición del público en la plataforma de tramitación digital
disponible en https://portalconcesiones :I, los cuales también
podrán ser visualizados en la Capitanía de Puerto respectiva.
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HUBO CRUCES ENTRE DIPUTADOS, EL MINISTRO QUIROZ Y EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN, AGUSTÍN ROMERO.

ron la decisión. "Esto lo advertí.

Lo advertí toda la semana. 1.603

indicaciones y esto de que 'el re-

glamento, la democracia' ... No,
ya hablaron una vez y quieren
seguir hablando. Está aprobado
el cierre del debate, ahora a vo-
tación y, si quieren, censuren",
desafio el jefe de la instancia.

Ante ello el diputado Carlos

Bianchi (Ind) retruco que
·siento vergüenza hoy día aquí

en la Cámara de Diputados por
la bajeza de quien preside esta
comisión. De rodillas, fue ser-
vil a su Gobierno y le dio la es-
palda al país".

En la sesión se aprobaron
otros artículos como el 13, que
introduce cambios al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambien-
tal (SEIA); el 11, que elimina la
obligación de restitución del
35% que debían pagar los pro-
pietarios de grandes empresas al

utilizar créditos del impuesto de

primera categoría; el 12, que es-

tablece una exención del pago
de contribuciones para adultos

mayores de 65 años en su vivien-
da principal; y el 30, que endu-
rece las sanciones por uso inde-
bido de licencias médicas.

A su vez, se aprobaron indi-
caciones de la norma sobre el

crédito tributario para pymes
que paguen remuneraciones,
que establece una tasa base de
14%sobre los sueldos mensuales

por trabajador y que sumó un in-
cremento de 1,5 puntos porcen-

tuales si el trabajador tiene me-

nos de 25 años, quedando exclui-

das las empresas del Estado o
aquellas con participación esta-

talsuperior al 50%; mientras que

se aprobó parcialmente la inicia-

tiva que permite un acuerdo a los
deudores del Crédito con Aval
del Estado con la Tesorería Gene-

ral de la República, pero se re-
chazaron los incisos que conside-

raban la posibilidad de condonar

parte del saldo restante, hasta un

100% en algunos casos.

Asimismo, se rechazó el ar-
tículo que permitía al Ministe-
rio de Obras Públicas contra-
tar a empresas ligadas a sus
miembros, y el que buscaba
flexibilizar la propiedad inte-
lectual para la minería de datos
e inteligencia artificial. "Ha pri-

mado algo de cordura y se re-
chazó con votos transversales,

porque es una locura", destacó
la diputada PC, Irací Hassler.

También se rechazó la eli-
minación de la franquicia Sen-
ce. "Creemos que una cosa es
tener una mirada crítica de la
franquicia tributaria y otra muy

distinta es que quede la impre-
sión de que, como derecha, no
tengamos un compromiso con
la capacitación", dijo el jefe de
bancada de RN, Diego Schalper.

Durante la sesión hubo va-

rios cruces entre diputado y
también con el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz.

¿QUÉ VIENE AHORA?
Tras la sesión el ministro Qui-

roz se expresó muy "satisfe-
cho" ya que "la disposición pa-
ra acercar posiciones (en las
próximas instancias) es muy
grande y estamos con mucha
esperanza y optimistas de que
esto saldrá adelante".

Ayer 14 artículos del proyec-

to, como los 5, 6 y 7, que buscan

facilitar la ejecución de proyectos

con ajustes regulatorios, y del 13

al 21, que pretenden hacer cam-
bios al SEIA y a la institucionali-

dad ambiental, eran discutidos
por la comisión de Medio Am-
biente de la Cámara. Horasantes

de la sesión, el presidente de la

comisión, Guillermo Ramírez
(UDI), dijo que "es importante
aprobar los 14 artículos que va-
mos a analizar, porque Chile tie-

ne que transformarse en un lu-

gar muy atractivo para la inver-
sión, pero con reglas claras para
el cuidado del medio ambiente".

Luego, el lunes, el proyecto

pasará a la comisión del Trabajo
y se espera que el martes sea vis-

ta por la Sala de la Cámara, para
de ahí pasar al Senado. Sobre la
discusión que se dará en la Cá-

mara Alta, el senador DC Iván
Flores dijo que "tendrá un deba-

te serio, pero categórico frente a

lagunas normas que desde la
oposición y desde diversos sec-

tores de expertos consideramos

muy riesgosas para el país", y an-

ticipó que ·aquí no habrá pirqui-

neo, eso de estar ofreciendo al-

gunas cositas por aquí y por allá

para ganar los votos". 03
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